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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA MINERANDINA CIA. LTDA. 

QUE HACEN LOS CONYUGES JOFFRE 

JAVIER CHEVEZ CHACON Y SEÑORA 

MARTHA CECILIA CHAVEZ CASTILLO A 

FAVOR DEL SEÑOR MARCELO XAVIER 

APOLO CASTRO.- 

CUANTÍA: $ 100,00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy Miércoles diecisiete 

de Septiembre del año dos mil catorce, ante mií, 

ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA DAVILA, 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN  MACHALA, 

comparecen por sus propios derechos, por una parte, en 

calidad de “Cedentes”, los cónyuges JOFFRE JAVIER 

CHEVEZ CHACON, quien declara ser de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil casado, de . ocupación 

comerciante; y la señora MARTHA CECILIA CHAVEZ 

CASTILLO, quien declara ser de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación 

estudiante, y en calidad de "Cesionario”, el señor 

MARCELO XAVIER APOLO CASTRO, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

ocupación empleado privado. Los comparecientes son 

residentes en ésta ciudad de Machala, mayores de edad, 

legalmente capaces a quienes de conocer en este acto 

doy fe y me presentan para que eleve a Escritura 

Pública, la Minuta que a continuación se detalla así



    

SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escritura pública 

a su cargo sírvase insertar úuna CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA MINERANDINA CÍA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES: 

Comparecen a la celebración del presente instrumento 

de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

el señor JOFFRE JAVIER CHEVEZ CHACÓN, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil Casado, 

domiciliado en el cantón Máchala, portador de la cédula 

de ciudadanía número cero, nueve, cero, ocho, uno, 

nueve, tres, siete, nueve, cero, de ocupación 

Comerciante, conjuntamente con su. esposa la señora 

MARTHA CECILIA CHAVEZ CASTILLO con cédula de 

ciudadanía numero cero, siete, cero, dos, siete, nueve, 

siete, uno, uno, nueve, EN CALIDAD DE CEDENTES; y 

el señor MARCELO XAVIER APOLO CASTRO, de 

nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, ocupación 

empleado privado, domiciliado en la ciudad de Quito con 

cédula de ciudadanía número cero, nueve, uno, cuatro, 

cero, nueve, siete, ocho, siete, ocho, EN CALIDAD DE 

CESIONARIO. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) El 

compareciente JOFFRE JAVIER CHEVEZ CHACÓN 

declara bajo este instrumento que ES PROPIETARIO DE 

TRESCIENTAS PARTICIPACIONES QUE TIENEN UN 

VALOR NOMINAL DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 CENTAVOS ($1.00) 

CADA UNA, DENTRO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

-
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COMPAÑÍA MINERANDINA CÍA. LTDA., la misma que 

fue constituida mediante escritura pública celebrada 

ante la Notaría Cuarta del Cantón Máchala, el veintiuno 

de Mayo del dos mil trece e inscrita bajo el número 

Ciento cincuenta y cinco del Registro Mercantil y Dos mil 

trescientos diez del Libro de Registro Mercantil del 

Cantón Máchala el dieciocho de Junio del año dos mil 

trece; participaciones que adquirió al momento de la 

creación de la mencionada Compañía en vista de ser 

socio fundador, b) Mediante Acta de Junta General 

Universal de Socios de la Compañía MINERANDINA 

CÍA. LTDA. Celebrada en fecha veintiocho de Agosto del 

año dos mil catorce, la totalidad del capital social por 

unanimidad autorizan al Socio señor JOFFRE JAVIER 

CHEVEZ CHACÓN para que proceda con la venta de 

CIEN de sus participaciones a favor del señor 

MARCELO XAVIER APOLO CASTRO. TERCERO.- 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 

Mediante este instrumento el compareciente, los 

cónyuges señores JOFFRE JAVIER CHEVEZ CHACÓN 

Y MARTHA CECILIA CHAVEZ CASTILLO ceden y 

transfieren CIEN (100) PARTICIPACIONES QUE TIENEN 

UN VALOR NOMINAL DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 CENTAVOS ($1.00 

U.S.D.) CADA UNA, DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA MINERANDINA CÍA. LTDA., manifestando 

que a la fecha de esta negociación se encuentra al día 

en sus aportaciones y que ceden todos sus derechos
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sobre las participaciones anteriormente detalladas a 

favor del señor MARCELO XAVIER APOLO CASTRO, 

sin reservarse los cedentes ningún derecho sobre las 

enunciadas participaciones, por lo tanto no tendrá nada 

que reclamar a lo posterior. CUARTA.- PRECIO: El valor 

por la presente cesión y transferencia de participaciones 

es la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($100,00 U.S.D.) Los que 

han sido entregados por el cesionario al cedente en 

efectivo y moneda de curso legal, previo la celebración 

del presente instrumento. QUINTA.- ACEPTACIÓN: El 

señor MARCELO XAVIER APOLO CASTRO ACEPTA la 

cesión y transferencia de las participaciones 

especificadas en el numeral tercero de éste instrumento 

a su favor, y toda vez que ha pagado el valor pactado 

será reconocido como nuevo socio dentro de la 

Compañía MINERANDINA CÍA. LTDA., luego de 

realizados los trámites legales correspondientes. 

Agregue Usted señor Notario las demás formalidades de 

Ley. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las enmiendas, 

correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

autorizadas por mí, el Notario, queda elevada a 

Escritura Pública junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora, con todo el valor legal, y 

que los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada por el Abogado 

Xavier Correa Medina, con matrícula número cero siete — 

dos mil doce - dieciocho, del Foro de Abogados, para la



A MINERANDINA 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 5O€/0S DELA COMPAÑÍA! DE AESPONSABÍLIDAD> 7: 

LIMITADA MINERANDINA CIAJLTDA, + 01:00 655.000 do 

hos a can E 

En la cuidad de Machala, a los veintiacho días del mes de Agosto d 

  

AS 
dos mil catorce, en el 

      

el Eloy Alfaro. y 

los Socios de ela Compañía [VINERANDINA 
136002 

CIA. LTDA, integrada por los señores: CARCHI QUEZADA ANGEL BOLIVAR, propi na ietario, E ¡dosglentas 15 
? Si ADO 

participaciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 609 QUEZADA T TELMO. CARLOS, 
SEMOR 30 18rdL e 

domicilio principal de la Compañía Úúbicado en| las alles Buenavista 

General Serrano, siendo las nueve horas del día se reú 
   

  

propietario de cien participaciones ordinaria y nominativas de mi dólar cada una, SHEVEZ CHACON 

JOFFRE JAVIER, propietario de trescientas participaciones ordinarias y nominativas de up, dó ar Cada 

una; CORONEL QUEZADA ALFONSO Ario, propietario de gelscientas pone: ordinarias y 

> nominativas de un dólar cada una; JARAMILLO ELZALDE FAVIO, ¡NERY Rropletario, dí 0n doscientas 

participaciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; PARRA ROSILLO 'RAMON NARELO, 

propietario de trescientas participaciónies ordinarias YX nominativas de un Alar s sada, una; ¡QUIRADA 

VARADO LUIS FIDEL, propietario de descientas participaciones ordinarias! y nominativas de nO: dólar 

da una; RAMÓN PATIÑO CARLA MILENA, propietaria de doscientas participaciones ordinarias y 

nóminativas de un dólar cada 1 SARAGURO QUEZADA, LUIS, VICENTE, propietario de pe 

rticipaciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, Ya enn lose reunido al SEN 

PORCIENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE lA COMP) la, los. ¿ocios acuel constituirse en JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL, preside la Junta de Señor FLAVIO NERY JARAMILLO ELZALDE, “o su calidad de 

Presidente de la Compañía e interviene como Secretario el señor ALFONSO MARIO CORQNEL 

QUEZADA, se propone tratar el siguiente orden del día: 1.-Constatación del Quérumy 7. 2. - Instalación 

de la Junta, 3.- Informe de Gerencia de actividades cumplidas a la fecha; 4-Solicitud de Aprobación 

de cesión y transferencia de participaciones por'parte de la socia RAMON PÁTIÑO CARLA MILENA, 

5.- Solicitud de Aprobación de cesión y transferencia de participaciones por parte del socio Chévez 

. Chacón Joffre Javier . Una vez que:todos los" socios están enterados 'del orden det'día'pfopuesto 
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declaran que aceptan y aprueban el mismo, continúa el Presidente, y procede a desarrollar la 

presente Junta; 1.- Constatación del Quórum: el señor Secretario constata el quórum reglamentario, 

se establece que se encuentra Le LA TOTALIDAD DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, 

proceder a la Junta y tomar las decisiones de los puntos a tratar..2.-. 

  

quórum 

cdo pad E origin- 
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Instalación de la junta: El señor Presidente JARAMILLO SLIZALOSFLAVIONMERYdsclaca tostatada la 

| unta y procede a desarrollar el siguiente punto: 3:+Informe:de Gerencia de actividades cumplidas a 
la fecha: Interviene el señor ALFONSO CORONEL en calidad de Gerente e indica a la junta todas las 

actividades realizadas hasta la presénte fecha, dando cuentas de las sarmaaza, gastos de personal, ntas de las semanas, gastos a personal, 

gastos de oficina y gastos de molida que se han hécho, po po "acuerdo todos les intormes 

presentados. 4.-Solicitud de Aprobación de celos ¡y resterencia le pariciacones por ar pare de la 

socia RAMON PATIÑO CARLA MILENA: Se concede la paí , al 
es su deseo vender la totalidad de sús A participaciones y consulta. ala Ju 

¡ v6cti uyrinso mul, 9h ches 
adquirir, no haciendo uso del derecho preferente ninguno de le otros socios, cl Sener BAMION : Aoi a Mo 
[PATIÑO CARLA MILENA solicita la autorización a la Junta de socios r vender la totalidad de sus 
200 participaciones, venta que será a favor del sE Wnisoo DE. JESUS Sano NARVAEZ, la junta 

aselob nu 

le socios conformada por el total del capital octal PAioEs unánimemente a la , Señora R RAMON 
de ivi ron y ems Y 

EPATIÑO CARLA MILENA para que ceda y transra el otal sus 200 participaciones a favor del señor 

LFRIDO DE JESUS LABANDA NARVAEZ. 3-Solcitud de Aprobación de césión y transterencia de 
ass 

pacones por pate del'soco Chez Chacón oe Jair: Ss cóncodo la pala al 

  

      

      

  
    

     

       
    

  

       

    

    

      

  

  
  

alguno desea adquirir, no haciendo uso del derecho prarirante ninguno de los otros socios 

GHEVEZ CHACON JOFFRE JAVIER sola la itoriación al Junta de : p 
Sed JYTuIAD 

participaciones, venta que será a favor del Sr. APOLO CASTRO MARCELO XAVIER, l 
hize JA a JAM 

CHEVEZ CON Jorrre 
¿nati 

  

conformada por el total del capital social Autoriza. indnimemente al señ 

JAVIER para que ceda y transfiera 100 de sus participaciones a favor 

MARCELO XAVIER. de : : 

  

tr
 

¡|El señor secretario dispone un receso. temporal de 15: minytos hasta, ta, elabonaciónn det acta 

respectiva luego se reinstala la junta con la aprobación de la presente acta siendo las:15H19 el señor 

SECRETARIO de por terminada la junta y da lectura de la misma para constancia firman los socios de 

la compañía. 

| 
SR, ÑARAMILLO ELIZALDE 

| PRESIDENTE-SOCIO 

| 0702437195 

  

RECCION, BUENAVISTA S/N E/. MANUEL SERRANO Y ELOY ALFARO - TELEFONO: 072 920419 
Email: minarandinafihntmail com . MACHAI A. ECUANNOR  
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CARCHI QUEZADA ALGEL BOLIVAR 

C.l. 0701266470 

Coño CARCHI QUEZADA TELMO CARLOS 

C.1.0104783766 

eN 

'EZ CHACHON JOFFRE JAVIER 

108193790 2
2
 

    
PARRA ROSILLO RAMON MARCELO 

C.l. 0102213410 

QUEZADA ALVARADO LUIS FIDEL 

C.!. 0101659191 

  

RAMON PATIÑO CARLA MILENA 

C.l. 1400479869 

SARAGURO QUEZADA LUIS VICENTE € Y ) | h € E 

Col. 1103355143 

DIRECCION: BUENAVISTA S/N E/. MANUEL SERRANO Y ELOY ALFARO - TELEFONO: 072 920419 
Email: minerandinaQhotmail.com - MACHALA - ECUADOR 

 



   
SA MINERANDINA Cia. Ltda. 

NOMINA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 

MINERANDINA CIA LTDA., CELEBRADA EL DIA VEINTE Y OCHO DE AGOSTO DEL 

    
2014, 

NOMBRES Y APELLIDOS $ DE PARTICIPACIONES % 

S- CORONEL QUEZADA ALFONSO MARIO 600 28.57 

< 
$ a a 
qe et 
2 -- CARCHI QUEZADA ANGEL BOLIVAR 200 9.52 
o 
Y 3 

< o3 E e CHEVEZCHACON JOFFRE JAVIER 200 14.28 

ÉzZ / 
e 23 

4.- QUEZADA ALVARADO LUIS FIDEL 200 952 

5.- RAMON PATIÑO CARLA MILENA 200 952 

6.- PARRA ROSILLO RAMON MARCELO 300 1428 

7.- CARCHI QUEZADA TELMO CARLOS 100 475 

8.- SARAGURO QUEZADA LUIS VICENTE 100 475 

9. ILLO ELIZALDE FLAVIO NERY 200 952 

  
DIRECCION: BUENAVISTA S/N E/. MANUEL SERRANO Y ELOY ALFARO - TELEFONO: 072 920419 

Email: minerandina(Qhotmail.com - MACHALA - ECUADOR 

  

 



j REPÚBLICA DEL ECUADOR InsTRUCCIÓN moesón ocimación 
aa DIRECCIÓN: DERECISTAD ONIL $4 BACHILLERATO COMERCIANTE 

a APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CHEVEZ SAMUEL 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CHACON TARGELIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
o MACHALA 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2022-02-06 

A dE a le y CHAVEZ CASTILLO rea ca malos    

  

  

REPÚBLICA DEL El Y] 
CONSEJO NACION ORAL ME 

CERTIFI 
y 

03 ccoo secciones ren 
003 - 0218 0909193790 
wONERO DE CERMACIDO 

EMEVEZ CHACON JOFFRE JAVIER 
S ELORO 

PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

MACHALA. LA PROVIDENCIA = a e   



” S PROFESIÓN z 'OCUPACIÓN REPÚBLICA DEL ECUADOR F iO e 
ma DOS Y NOMBRES DEL PADRE 

VEZ JORGE 

EA3a3iz222 

APEL CLOS YUI RUIDOS 
CASTILLO ELSA CHANNE 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-02.08 

E o al 
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avez CASTILLO MARTHA CECI CECILIA 
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celebración de la presente Escritura, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, 

éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, 

de todo cuanto dOy fe. nornnnnnnnnnnrr rr 

   

   

    

  

EZ CHACON As JÁVIER C 

C.C. No. 0908193790 

  

MARTHA CECILIA CHAVEZ CASTILLO 

CC. 0702797119 
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MARCEL XAVIER APOLO CASTRO 

C.C. No. 0914097878 

  

    

  
=> 

   
UARFOTEL CANTÓN 

MACHALA - EL ORO ECUADOR



    

E OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este SEGUNDO 
TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, firmo y rubrico en 
OCHO fojas útiles en el lugar y fecha de su celebración   
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RAZÓN: Mediante escritura pública de CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA MINERANDINA CIA. LTDA., otorgada ante mí, 

Abogado John Henrry Cabrera Dávila, Notario Público Cuarto 

del Cantón Machala, con fecha doce de Agosto del año dos mil 

catorce, los cónyuges JOFFRE JAVIER CHEVEZ CHACON Y 

SEÑORA MARTHA CECILIA CHAVEZ CASTILLO, CEDIÓ Y 
TRANSFIRIÓ CIEN PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

COMPAÑÍA MINERANDINA CIA. LTDA., a favor del señor 
MARCELO XAVIER APOLO CASTRO, de todo lo cual he 

tomado nota al margen de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN de la compañía MINERANDINA CIA. LTDA. 

Celebrada ante el Abogado Reymundo José Alarcón Franco, 

Notario Público Cuarto Interino del Cantón Machala, con fecha 

veintiuno de Mayo del año dos mil trece, cuyo protocolo se 

encuentra a mi cargo. DOY FE.- 

Machala, a 07 de Octubre de 2014. 

 



2 Registro Mercantil de Machala 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4113 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN [56 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0914097878 APOLO CASTRO Machala CESIONARIO Casado 

MARCELO XAVIER 

0908193790 CHEVEZ CHACON Machala CEDENTE Casado 

' JOFFRE JAVIER 

0702797119 CHAVEZ CASTILLO Machala CEDENTE Casado 

MARTHA CECILIA         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

      
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
_ | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 17/09/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: R ABG. JOHN CABRERA DAVILA 

CANTÓN: : MACHALA 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MINERANDINA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 100,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES A FOJA N* 4082, DEL 

REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2013, AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

MINERANDINA CIA. LTDA.- 

        

  

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 
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+ Registro Mercantil de Machala 

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

    

  

REGISTRADOR MERCANTIL DI HALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48;    
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